
 
Programa de Intercambio Académico 2.0 

Convocatoria Intercambio a la medida a través de alianzas bilaterales 
 presencial  

2022-3 
 

Dirigida a: Estudiantes matriculados en programas de pregrado que deseen cursar 

asignaturas de su programa académico de forma presencial en universidades en Colombia o 

en el extranjero, con las que se tiene convenios específicos de movilidad.  

 

En la convocatoria presencial:  

● La duración de la movilidad podrá ser de uno, máximo dos periodos académicos. 

● Los convenios específicos de movilidad cubren solamente el costo de la matrícula en 

la universidad de destino, por los periodos que haya sido aceptada la movilidad. 

● El estudiante que decida participar debe contar con los fondos para cubrir los 

siguientes aspectos de su viaje:  

1. Tiquetes aéreos ida y regreso. 

2. Matrícula de la Universidad Católica de Colombia. 

3. Seguro Médico Internacional de amplia cobertura, con repatriación sanitaria y 

cobertura COVID-19 incluida, que cubra desde el momento que el estudiante sale de 

Colombia, hasta su regreso.  

4. Alimentación. 

5. Alojamiento. 

6. Manutención. 

7. Otros gastos requeridos por el estudiante durante el periodo de movilidad y no        

especificados en la presente convocatoria. 

8. Trámites migratorios y visados. 

9. Tasas administrativas exigidas por algunas universidades socias. 

10. Costos de los exámenes de idioma según la universidad. 

 

 

 

 

 

 



Postulación  

 

Requisitos para postularse: 

● Ser estudiante matriculado en un programa de pregrado de la Universidad Católica de 

Colombia. 

● Ser mayor de 18 años. 

● Tener un promedio de carrera de mínimo de 7,5. 

● Estar cursando entre 3 y 10 semestre del plan de estudios. 

● Certificado vigente del idioma extranjero en el que se va a realizar los estudios. Solo 

en el caso en que las asignaturas que el estudiante desea tomar durante el periodo 

de intercambio no sean en español, se deberá comprobar el nivel B1, de acuerdo con 

el Marco Común Europeo, en el idioma en el cual se cursarán las asignaturas. La 

universidad de destino podrá exigir puntajes o exámenes específicos para comprobar 

este nivel, tales como IELTS, TOEFL (para inglés), CELPE BRAS (para portugués), 

certificado de estudios del Centro de Cultura Italiana (para italiano) o DELF (para 

francés). 

En el caso del idioma inglés, si la universidad de destino no exige en específico un 

tipo examen, el estudiante podrá presentar un certificado del Instituto de Lenguas de 

la Universidad Católica de Colombia, que acredite como mínimo el nivel B1. 

● No haber recibido sanciones disciplinarias, ni encontrase incluso en procesos 

disciplinarios. 

● El estudiante no podrá cursar en modalidad de intercambio las siguientes 

asignaturas:  trabajo de grado, consultorio jurídico o prácticas. 

 

 

Fechas de postulación  

Los cierres de convocatoria de cada universidad de destino se dan escalonados, tienen una 

fecha de cierre específica. Para verificar las fechas de cierre de la universidad de tu interés 

ingresa al paso 2 aquí. 

 

Fecha de cierre de la convocatoria UCatólica: 16 de mayo de 2022  

 

 

Pasos para aplicar  

1. Consulta aquí las universidades con las cuales puedes realizar tu intercambio.  

Recuerda que no todas las universidades ofrecen tu programa académico y cuentan 

con diferentes fechas de cierre.  

 

https://forms.gle/ZXpdDDcTFdzhFLyi8
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TUAqS-_99FxoRdBBZvLwtutg4P22E_em/edit?usp=sharing&ouid=116492507881276603850&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/spreadsheets/d/1TUAqS-_99FxoRdBBZvLwtutg4P22E_em/edit?usp=sharing&ouid=116492507881276603850&rtpof=true&sd=true


2. Ya con la universidad de destino elegida, revisa el plan de estudios del programa 

académico al cual deseas aplicar, de esta manera podrás realizar un primer borrador 

de las asignaturas que podrás cursar durante tu intercambio. Te aconsejamos acudir 

al responsable de internacionalización de tu facultad y hacer una revisión de las 

asignaturas que ofrecen las universidades socias, antes de tomar una decisión final. 

 

3. Diligencia el Formato de Acuerdo de Aprendizaje: el preacuerdo de aprendizaje 

(cuadro 1) con tu facultad. Este recuadro es una primera propuesta a la universidad 

de destino, acerca de lo que cursarás durante la movilidad.  

 

4. Ya con la Universidad y elección de asignaturas claras para ver durante el 

intercambio, alista la siguiente documentación, escanéala y guárdala en formato 

PDF:  

 

✔ Formato Pre-Acuerdo de Aprendizaje firmado por todas las instancias. 

✔ Carta de motivación dirigida a la universidad de destino. 

✔ Pasaporte vigente. 

✔ Historial Académico (Notas obtenidas a lo largo de la carrera disponibles en PAW)  

✔ Certificado de dominio del idioma (solo en caso de que quieras cursar asignaturas en 

otro idioma, distinto a español)  

✔ Otra documentación exigida por la universidad de destino. Algunos documentos son 

enviados por la ORII después de la postulación al programa de intercambio: Consulta 

aquí. 

 

Instrucciones para el cargue de documentos en el formulario online:  

El nombre digital de cada uno de los documentos debe iniciar con el primer nombre y 

apellido del estudiante y el nombre del documento, por ejemplo:  

 

“Paola Quintero – Formato de Inscripción al Intercambio – Movilidad Saliente” 

“Paola Quintero – Carta de motivación”  

“Paola Quintero – Pasaporte” 

 

Recuerda que todos los documentos deben subirse por aparte y estar en 

formato PDF.  

 

5. Ingresa al formulario de postulación, diligencia la información solicitada y sube los 

documentos del punto anterior. 

 

6. Luego de inscribirte y cargar la documentación del intercambio en el formulario de 

inscripción, el equipo de movilidad realizará una revisión de los documentos subidos 

al formulario y realizará la retroalimentación respectiva vía correo electrónico.  

 

7. Cuando la aplicación esté cargada correctamente, el equipo de movilidad enviará a 

tu correo electrónico institucional una carta de compromiso para que firmes a mano 

y devuelvas escaneada por correo electrónico.  

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1Qfn09YmLnJMVBpxGscNNQ56dLjLthsG6/edit?usp=sharing&ouid=116492507881276603850&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1kHmovX2cPmqt8BlwKMRx1bakKLUqaRZh/view?usp=sharing
https://drive.google.com/file/d/1kHmovX2cPmqt8BlwKMRx1bakKLUqaRZh/view?usp=sharing
https://forms.gle/ZXpdDDcTFdzhFLyi8
https://forms.gle/ZXpdDDcTFdzhFLyi8


Después de postularte  
 

8. Al cierre de la convocatoria (16 de mayo de 2022), serás citado a una reunión 

informativa por videollamada. Es necesario asistir a esta reunión 

 

9. El equipo de movilidad te presentará ante la/s universidad/es de destino. Ten en 

cuenta que en caso de que la universidad de destino limite el número de estudiantes 

que puede recibir para el semestre inmediatamente siguiente, se seleccionarán los 

estudiantes con mayor promedio ponderado. En caso de empate se seleccionarán 

los estudiantes con mayor número de créditos cursados y aprobados. 

 

10. La respuesta de la universidad de destino puede ser notificada al estudiante o al 

equipo de movilidad, solicitando procedimientos o documentos adicionales, aceptando 

o negando la postulación.  

 

Cartas de Aceptación  
 

11. Podrás iniciar la planeación logística del viaje solo contando con una carta de 

aceptación por parte de la universidad de destino.  

 

12. La Universidad Católica de Colombia realizará una reunión con estudiantes y padres 

de familia, para resolver dudas y dar información final antes de la partida de los 

estudiantes.  

 

Importante: 1. No se recibirá documentación incompleta o sin firmas. 2. Es muy importante 

tener en cuenta que el hecho de ser postulado no implica la aceptación ni el viaje del 

estudiante. 

 

Preparación del Viaje  
 

13. Una vez el estudiante cuente con carta de aceptación y sea confirmada la postulación, 

deberá enviar al correo movilidad@ucatolica.edu.co los siguientes documentos:  

 

● Carta de compromiso después de la aceptación por parte de la Universidad 

de destino, enviada por la ORII al estudiante vía correo electrónico. 

● Seguro Médico Internacional de amplia cobertura, con repatriación 

sanitaria y cobertura COVID-19, que cubra desde el momento que el 

estudiante sale de Colombia, hasta su regreso.  

1. Para el caso de movilidad nacional, se requiere presentar 

certificado de EPS activa.  

● Copia del itinerario de viaje (vuelos ida y vuelta) 

● Carné de vacunación COVID-19 

● Copia del recibo pago de la matrícula de la Universidad Católica de 

Colombia. 

 



¡Bienvenido a una de las mejores experiencias académicas del 

mundo! 

 

¿Tienes preguntas? Programa una asesoría de intercambio:  

Si deseas recibir una asesoría remota personalizada para ti y tus amigos, deberás enviar un 

correo a movilidad@ucatolica.edu.co indicando los nombres y el programa académico y te 

enviaremos en respuesta a tu corre las fechas y horarios propuestos, donde podrás unirte al 

que mejor se acomode a tu disponibilidad.  

 

mailto:movilidad@ucatolica.edu.co

